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JESÚS NAZARENO J 7 JUL 2018, ,

VISTO:

El expediente administrativo N° 2649-2018, por el cual solicita, la
Subdivisión de un lote urbano, ubicado en el AA. HH. lila Cruz Mz. "F" lote 4, jurisdicción
del distrito de Jesús Nazareno, provincia de Huamanga, región Ayacucho, presentado por
el SR. ALlPIO MUNAYLLA ROBLES.

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo dispone el Art. 11 del Título Preliminar de la ley orgánica
de Municipalidades N° 27972 Y el Art. 194° de la constitución Política del Estado. las
Municipalidades son Órganos de Gobierno Locai, con personería jurídica de derecho
público, con autonomía económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

~

r • • Que, estando al Informe Técnico N° 133-2018-MOJN-SGOUR-OPUC/AT
/: .> es procedente la aprobación de Subdivisión de lote urbano, ubicado en el AA. HH. lila
f:~.1 \ ,\Cruz Mz. "F" lote 4, distrito de Jesús Nazareno, provincia de Huamanga, región
\ \ ' , .: -r: "lA ucho:y.\I""l-'~;-,'./yac •.••..o,

~'-.<-fy~ Que, se ha cumplido con los requisitos y procedimientos establecidos en el
Capítulo II Artículo 11, subdivisión, del Reglamento Nacional de Edificaciones y habiendo
cumplido con los pagos acreditado con el recibo N° 0200001974 de fecha 15 de junio de

, 2018;-:
-- Por los fundamentos expuestos, y en uso de las facultades conferidos por

~l.Art. 20° inc. 6) concordante con el Art. 73° de la Ley Orgánica de Municipalidades N°
. 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la Sub división de lote urbano, ubicado
(JYli.!ITAL/'I.:, en el AA. HH. lila Cruz Mz. "F" lote 4, distrito de Jesús Nazareno, provincia de

,S.<>y " .,1\ uamanga, región de Ayacucho, de conformidad al plano y memoria descriptiva del área
,~~.",~ tal de 243.10 m2, el mismo que queda sub dividido de la siguiente manera:
~ 'LI!'~ :.t

'_~LíMITES y LINDEROS DEL LOTE 4 MATRIZ:

• Por el Frente, limita con la Prolongación Av. Los Incas, en un tramo de 9.60 m.
• Por la Derecha entrando, limita con el Lote 3, en un tramo de 25.30 m.
• Por la Izquierda entrando. limita con el Lote 5, en un tramo de 25,35
• Por el Fondo, limita con el Lote 14, formando una línea recta de 9,60 m.

-

ÁREA 243.10 m2 PERIMETRO: 69.85 mI.



PROPIETARIO: SR. AlIPIO MUNAYLLA ROBLES.

LíMITES Y LINDEROS DEL LOTE 4A RESULTANTE:

• Por el Frente, limita con la Prolongación Av. Los Incas, en un tramo de 4.75 m.
• Por la Derecha entrando, limita con el Lote 3, en un tramo de 13.40 m.
• Por la Izquierda entrando, limita con el Lote 4 Remanente, en un tramo de 13.40 m.
• Por al Fondo, limita con el Lote 4 Remanente, en un tramo de 4.75 m.

ÁREA 63.64 m2 PERIMETRO: 36.30 mI.

LíMITES Y LINDEROS DEL LOTE 4 REMANENTE:

PROPIETARIOS: SR. NEMESIO CASTRO LUJAN y SRA. JUSTINA FLORES BORDA.

• Por el Frente, limita con la Prolongación Av. Los Incas, en un tramo de 4.85 m.
• Por la Derecha entrando, limita con el Sub Lote 4A Resultante y Lote 3, en tres tramos de

13.40,4.75 Y 11.90 m respectivamente.
• Por la Izquierda entrando, limita con el Lote 5, en un tramo de 25.35 m
• Por ei Fonáo, limita con ei Lote 14, formando una línea recta de 9.6ü m.

ÁREA 179.46 m2 PERIMETRO: 69.85 mI.

,o,
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AREA PERíMET..
SUB LOTE PROPIETARIO (A)

/ m2 ( mi)

4A RESULTANTE SR. ALlPIO MUNAYLLA ROBLES 63.64 36.30

4 REMANENTE
SR. NEMESIO C.A.STRO LUJ.A.Ny SRA JUST!NA

179.46 69.85FLORES BODA

LOTE MATRIZ
I

243.10
I

69.85

CUADRO DE ÁREAS

( '¿ I ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Desarrollo
drbano y Rural y Sub Gerencia de Administración Tributaria para que adopten las
medidas pertinentes para el cumplimiento de la presente Resolución de Alcaldía y para

( ¡.-fosefectos del Impuesto Predial.
i :>

ARTICULO TERCERO: TRANSCRIBIR, a los Registros Públicos de
Ayacucho a efectos de su Inscripción, correspondiente.
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p'~!-;,cf' REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.- -


